
ESCRITURA: 

AUMENTO HASTA EL 

MAXIMO DEL CAPITAL 

SUSCRITO AUTORIZADO DE 

LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA QUEVEDO SA. 

TRANSQUEVEDO. ------------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de SAN JACINTO DE YAGUACHI cabecera cantonal del 

  

mismo nombre , de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy seis de marzo del dos mil doce, ante mí, DOCTORA 

GLADYS ANDRADE PACHAY, Abogada y Notaria Única del cantón 

YAGUACHL comparece el señor BOLIVAR LEONARDO 

CHICHANDE COELLO, en calidad de gerente de la compañía de 

transporte de carga pesada Quevedo SA. TRANSQUEVEDO, quien 

declara ser ecuatoriano, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.-------- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO POR ACTA HASTA EL MAXIMO DEL 

CAPITAL SUSCRITO AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANPORTE DE CARGA PESADA QUEVEDO — SA. 

TRANSQUEVEDO., sobre cuyo objeto y resultados está    

    

instruida, a la que procede de una manera libre y 
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Públicas a su cargo, una de la que conste el Aumento por acta | 

hasta el máximo del capital suscrito y autorizado de LA COMPAÑÍA 

DE TRANPORTE DE CARGA PESADA QUEVEDO SA. 

TRANSQUEVEDO., y que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:-——- 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública, el señor BOLIVAR LEONARDO CHICHANDE 

COELLO, en su calidad de GERENTE GENERAL, y como tal 

representante legal de la compañía DE TRANPORTE DE CARGA 

PESADA QUEVEDO SA. TRANSQUEVEDO.------——- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El día veintidós de diciembre del 

dos mil once, ante LA NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN YAGUACHI, 

DOCTORA GLADYS ANDRADE PACHAY, se otorgó la escritura 

pública de Constitución de la compañía DE TRANPORTE DE 

CARGA PESADA QUEVEDO SA. TRANSQUEVEDO., con un 

capital social suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00) y un capital 

autorizado de un mil seiscientos dólares de los estados unidos de 

América (US$1,600.00) la misma que se inscribió en el Registro de 

la Propiedad del cantón Quevedo, con fechas diecinueve de enero del 

dos mil doce; b) Que en sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas llevada a efecto el ocho de febrero del dos mil 

doce, se decidió elevar el capital social suscrito autorizado y 

pagado en la suma de ochocientos dólares de los estados unidos de 

América (US$800.00), mediante la emisión de  ochocientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas; por 

lo que, LA COMPAÑÍA GIRARÁ EN EL FUTURO CON UN 

CAPITAL, EL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL — DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

QUEVEDO S.A. TRANSQUEVEDO CELEBRADA EL OCHO DE FEBRERO DEL 

DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Quevedo, a los ocho días del mes de febrero de dos mil 

doce, siendo las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en 

la avenida san Agustín y la 23, de esta ciudad de Quevedo, se reúnen en la 

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía de 

transporte de carga pesada Quevedo s.a.” transquevedo”, con 4 

accionistas que son propietario de ochocientas * acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de cada una detallada de la siguiente manera: 

CHICHANDE COELLO BOLÍVAR LEONARDO, es propietario de doscientas 

cincuenta y seis acciones de un dólar cada una, FERNANDEZ ESPINOZA 

WASHINGTON ESBERTO, es propietario de ocho acciones de un dólar cada 

uno, LÓPEZ PELÁEZ JUAN ANTONIO, es propietario de ocho acciones de un 

dólar cada uno, PACHECO COELLO OTTO SALOMON, es propietario de 

quinientos veinte ocho acciones de un dólar cada uno; quienes 

representan la totalidad del capital social de la compañía, amparados en lo 

dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañía, para tratar el siguiente o 

punto del orden del día. Y al o mw 

PUNTO UNO: ELEVAR EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA ; OR 

DENTRO DEL LÍMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO. Ya, ad       
¿e 

Preside esta Junta EL SEÑOR PACHECO COELLO OTTO SALOMON, Co es 

calidad de Secretario actúa el señor LÓPEZ PELÁEZ JUAN ANTONIO, en su y 

calidad de Gerente General de la Compañía SEÑOR BOLÍVAR LEONARDO 

CHICHANDE COELLO. El Presidente antes de declarar legalmente instalada 

la junta, Solicita a la Secretaria se de cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo doscientos treintas y nueve del mismo cuerpo legal antes 

invocado, hecho por el cual se declara legalmente instalada la sesió 
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constituirse en la Junta General Extraordinaria Universal, para conocer y 

resolver sobre el punto de orden del día puesto a su consideración 

Respecto ha los cuales se resolvió por unanimidad lo siguiente: 

Solicita la palabra del Presidente de la Junta para tratar el PRIMER PUNTO 

que se autorizo elevar el capital suscrito y pagado de la compañía dentro 

del límite del capital autorizado, en la cantidad de ochocientos dólares de 

los Estados unidos de América, mediante la emisión de ochocientas 

acciones de un dólar cada una de ellas, para que alcance la cantidad de 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos Americanos, CEDIÉNDOLE Y 

OTORGÁNDOLE EN UNANIMIDAD ESTE AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO AL ACCIONISTA BOLÍVAR LEONARDO CHICHANDE COELLO. 

PUNTO DOS.-SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO: Este aumento de capital 

se pago en Numerario mediante la emisión de ochocientas acciones de un 

dólar cada una de ellas y será suscrito por el accionista BOLÍVAR 

LEONARDO CHICHANDE COELLO de la siguiente manera: 

BOLÍVAR LEONARDO CHICHANDE COELLO QUE ACTUALMENTE TIENEN 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ACCIONES DE UN DÓLAR, SUSCRIBEN 

ESTE AUMENTO DE CAPITAL, DE OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNO DE ELLOS. 

LA JUNTA POR UNANIMIDAD DE VOTOS APRUEBA Y CEDE ESTE 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA DENTRO 

DEL LÍMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO AL ACCIONISTA BOLÍVAR 

LEONARDO CHICHANDE COELLO. 

La Junta General de Accionistas de la compañía AUTORIZA al SEÑOR 

BOLÍVAR LEONARDO CHICHANDE COELLO, Gerente General, para que 

realice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de este 

aumento de capital e inscriba en el Registro Mercantil y obtener su 

perfeccionamiento jurídico. No habiendo otro asunto que tratar, la 

Secretaria solicita un receso para la redacción de la Acta respectiva, hecho 

por el cual se reinstala nuevamente con los mismos comparecientes, a las 

once horas del mismo día. La misma que es aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sección firmando 

para constancia de todos los accionistas, CHCHANDE COELLO BOLÍVAR



  

LEONARDO, FERNÁNDEZ ESPINOZA WASHINGTON ESBERTO, LÓPEZ 

PELÁEZ JUAN ANTONIO, PACHECO COELLO OTTO SALOMÓN, el Presidente 

y el suscrito Secretario certifica, f) PACHECO COELLO OTTO SALOMÓN, 

Presidente de la Junta, accionista, f) LÓPEZ PELÁEZ JUAN ANTONIO, 

accionistas Secretario de la Junta. Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- 

Firma.- 

LO CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que consta 

en el Libro de Acta General de la Compañía en la cual me remito en caso 

de ser necesario.     
Guayaquil, ocho de febrero de dos mil doce. 

  
    

  OÍDPEZ PELAEZ 

  

ECO COELLO. BOLIVAR CHICHA OELLO. 

PRESIDENTE. GERENTE. 
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SOLIVAR LEONARDO CHICHANDE COELLO. 
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Cúmpleme Hevar a su conocimiento que la junta general de accionistas de la 

COMPAMIA WE Imesivor om e o PAM TRANSQUEVEDO S.A, EN SESIÓN 

CELEBRADA El DÍA DE HOY 16 DE ENERO DEL 2012, TUVO EL ACIERTO DE ELEGIRLO 

SINTNTL DE LA COMPAÑÍA POR El PERIODO DE 2 AÑOS, a contarse desde el día de la 
inscripción de este nombramiento en el registro mercantil de Quevedo. 

En el ejercicio de su cargu, ejercerá ol otribmriemos en las que se les incluyen las de 

representar, legal, judicial y extrajudicial la compañía en forma individual. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE LARGA FESADA TRAMEQUEVEOO <A. Fue 
constituida mediante escritura publica otorgada ante la notaria del cantón YAGUACHL, 

ABOGADA GLADY> AMUNASDE Fraaiasy me mn 92 liriembra del 2011, la misma que se 

encuentra siendo inscrita en el registro mercantil del cantón Quevedo. 

Formulo fervientes votos por el éxito de su gestion yue > te be nccmindada Mera 

¿mada PES /LAATGAID MERIIN Pan 

Secretario ad-hoc de la junta. 

Wejo constancia QUe en 8STa Heujia ta rms 1 DICO O da rua «e refiere la nota que: 

antecede, Guayaquil 16 de enero del 2012, 

   - 

20UYAR LEONARDO CHICHANDE COELLO. 

    

CA, 2200003307.



    

CERTIFICO: Que el nombramiento de Gerente que antecede, queda 
inscrito bajo el No,13 en el Registro Mercantil y anotado al No.42 del 
Libro Repertorio, de Mercantil en esta fecha.- Quevedo, Enero 23 del 

2012.- / 
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(US$1,600.00), que estará representada por ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. -oooocacaiaio..- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

otorgante en la calidad antes invocada y obrando de acuerdo a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de LA COMPAÑÍA DE TRANPORTE DE CARGA 

PESADA QUEVEDO SA. TRANSQUEVEDO ., celebrada el ocho de 

febrero del dos mil doce, declara bajo juramento que tiene a bien dejar 

constancia que la suscripción de las acciones emitidas se sujetan a los 

acuerdos adoptados por la Junta General como resultado del Aumento 

del Capital Social en la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), los mismos 

que han sido pagados Y SUSCRITA en la formas que consta en el acta de 

la junta general extraordinaria de accionista; por lo que, las acciones 

serán emitidas a nombre del accionista BOLIVAR LEONARDO 

CHICHANDE COELLO QUE LE FUERON CEDIDAS EN 

UNANIMIDAD. Ademés, el otorgante deja constancia que el Aumento 

del Capital, están conformes con los términos con lo que se señala en 

el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, del 

ocho de febrero del dos mil doce. De igual forma declara que LA 

COMPAÑÍA DE TRANPORTE DE CARGA PESADA QUEVEDO 

SA, TRANSQUEVEDO., no ha celebrado contratos con el Estado.---- 

CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Dígnese agregar 

a esta escritura los siguientes instrumentos habilitantes: Uno.- 

Nombramiento del Gerente General de la compañía LA COMPAÑÍA 

DE TRANPORTE DE CARGA PESADA QUEVEDO SA. 

TRANSQUEVEDO, Dos.- Copia certificada del Acta de q. Junta, eS 4 

a 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, que eh; ¿sesióm, > 

de fecha ocho de febrero del dos mil doce, resolvió aumenta A, E. Ni El 

 



capital social de la LA COMPAÑÍA DE TRANPORTE DE CARGA 

PESADA QUEVEDO SA. TRANSQUEVEDO .. 

QUINTA: CONCLUSION.- Como consecuencia del aumento de 

capital, la compañía se someterá a la aprobación por parte de la 

  

Intendencia de Compañías.   

Anteponga y agregue, usted señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para el perfeccionamiento, validez y eficacia de esta 

escritura.- firmado: ABOGADO CARLOS LEON ALAVA.- Registro 

Número: diez mil seiscientos sesenta y dos.- Colegio de Abogados del 

  
Hasta aquí su exposición.- Yo, el Notario, doy fe que, después 

de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, 

al compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, 

en un solo acto.- 

Por PARTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANPORTE DE CARGA 

PESADA QUEVEDO SA. TRANSQUEVEDO, 

  

  

BOLIVAR LEONARDO CHICHANDE COEFELO.- 

GERENTE GENERAL 

C.C.120000338-0 

CERT.VOT. 0030 

R.U.C. 0992746076001. 

     
“*) GLADYS ANDRADE PACHAY. 
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TIFICO: Que la escritura de Aumento hasta el Máximo del Capital Suscrito 
Autorizado de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

QUEVEDO SA. TRANSQUEVEDO, queda inscrita bajo el No.68 en el 
Registro Mercantil y anotada al No.386 del Libro Repertorio, de Mercantil 
en esta fecha.- Quevedo, Marzo 21 del 20    

Cabezus Burgos 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) 

DEL CANTÓN QUEVEDO 

 


